
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintiuno (2.021) 

 

EXPEDIENTE NRO. 110014003016202100014 - 00 

PROCESO:   PRUEBA ANTICIPADA 

CITANTE:  RL CONSTRUCCIONES E INVERSIONES SANTA 

ANA LTDA 

CITADOS:   LUZ KAREN FERNANDEZ VANEGAS 

   YEISON  NABOR AGUIRRE REYES  

 

Advirtiéndose que el domicilio de la parte demandada es el Municipio de 

Acacias – Meta, este Despacho no es competente para conocer de la presente prueba 

anticipada, téngase en cuenta que en la demanda no se indicó el lugar de cumplimiento 

de la obligación sea la ciudad de Bogotá D.C., por lo tanto, de conformidad a lo 

establecido en el numeral 1 del artículo 28 C.G. Del P., en consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. Rechazar la prueba anticipada  de la referencia por falta de competencia. 

 

2. Ordenar la remisión de la misma al Juzgado Promiscuo Municipal de 

Acacias Meta. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

Firmado Por: 

 

MOISES ANDRES VALERO PEREZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 016 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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